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El Real Decreto-ley 15/2025 amplía los plazos de 
adaptación al Reglamento Verifactu 

 
El RD-ley 15/2025 amplía el plazo para la adaptación de los sistemas informáticos de facturación (SIF) a 
los requisitos y especificaciones técnicas de la normativa conocida como Verifactu por parte de 
los usuarios de SIF afectados por esta normativa. Las fechas límites para tener adaptados los sistemas 
son: (i) 1 de enero de 2027 para los Contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades; (ii) 1 de julio de 2027: 
para el resto de obligados tributarios.  
 

  
El 3 de diciembre se ha publicado en el BOE el Real 
Decreto-ley 15/2025, de 2 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes para favorecer la actividad 
inversora de las entidades locales y de las 
comunidades autónomas y se modifica, el Real 
Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre (Reglamento 
Verifactu comentado en este Tax alert).  

 
La norma entrar en vigor el 4 de diciembre de 2025- 
día siguiente al de su publicación- quedando 
pendiente su convalidación por el Congreso de los 
Diputados. 
 
Este RD-ley introduce, entre otras cuestiones, una 
nueva ampliación de los plazos de adaptación al 
Reglamento Verifactu, con el fin de acompasar su 
entrada en vigor al calendario técnico y normativo 
vigente y de asegurar una implantación ordenada en 
el conjunto del tejido empresarial.  
 
Modificación del Reglamento Verifactu (Real 
Decreto 1007/2023) 
 
El artículo 3 del Real Decreto-ley 15/2025 modifica la 
disposición final cuarta del Real Decreto 1007/2023, 
ampliando los plazos de exigibilidad y adaptación de 
los sistemas informáticos de facturación a los 
requisitos previstos en el reglamento.  
 
En concreto, los nuevos plazos quedan fijados de la 
siguiente forma: 
 
Contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades:  
 
- Plazo anterior: 1 de enero de 2026. 
- Nuevo plazo: antes del 1 de enero de 2027. 
 
Resto de obligados tributarios (i.e. autónomos en 
IRPF, establecimientos permanentes en IRNR y 
entidades en régimen de atribución de rentas con 
actividad económica):   
 
- Plazo anterior: 1 de julio de 2026. 
- Nuevo plazo: antes del 1 de julio de 2027. 
 
 

No se modifica el calendario previsto para 
fabricantes y comercializadores, que desde el 29 
de julio de 2025 debían tener en el mercado 
sistemas de facturación plenamente adaptados 
(nueve meses desde la entrada en vigor de la Orden 
HAC/1177/2024). 
 
Sin embargo, se introduce una precisión para que las 
fechas límite del 1.1.2027 o 1.7.2027 también operen 
para los contratos vigentes de mantenimiento 
plurianual de SIF y sus actualizaciones. 

 
Asimismo, también desde el 29 de julio de 2025 
debía estar disponible en la sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria el 
servicio para la recepción de los registros de 
facturación remitidos por los Sistemas de 
Facturación Verificable. 
 
Tramitación parlamentaria 
 
Al tratarse de un Real Decreto-ley recordamos que 
debe ser convalidado por el Congreso de los 
Diputados en un plazo de treinta días desde su 
promulgación, conforme a lo previsto en el art. 86 de 
la Constitución. 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2025-24446#:%7E:text=Real%20Decreto-ley%2015%2F2025%2C%20de%202%20de%20diciembre%2C%20por,estandarizaci%C3%B3n%20de%20formatos%20de%20los%20registros%20de%20facturaci%C3%B3n.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2025-24446#:%7E:text=Real%20Decreto-ley%2015%2F2025%2C%20de%202%20de%20diciembre%2C%20por,estandarizaci%C3%B3n%20de%20formatos%20de%20los%20registros%20de%20facturaci%C3%B3n.
https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmgsites/es/pdf/2023/12/Tax%20Alert%20-%20Reglamento%20sobre%20los%20requisitos%20de%20los%20programas%20y%20sistemas%20inform%C3%A1ticos%20de%20facturaci%C3%B3n%20y%20el%20Sistema%20de%20verificaci%C3%B3n%20de%20facturas%20(VERIFACTU)(.pdf.coredownload.inline.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
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